
  

       
  

  

Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 4769 número 2945 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 1952 correspondiente a la sociedad 

"Ultramar Agencia Marítima Limitada", que los socios le hayan puesto término al 

3 de marzo de 2015. 

Santiago, 4 de marzo de 2015.       
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Carátula: 9444336 

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N%19.799. 
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl, 

IN | y IM Il IMA Il | donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión. 
Cód. de verificación: cvn-901bf0-0 Documento impreso es sólo una copia del documento original. 
veww.conservador cl 

    

  

                     



     
3 Ministerio 

A de Relaciones Exteriores REPÚBLICA DEL ECUADOR 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Movfcdad Harana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 679/2015 

Quien suscribe ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de VICTOR GOMEZ ZAPATA, 
OFICIAL DE LEGALIZACIONES que aparece en este docúmento original, es la misma que consta en los 
registros de este Consulado por lo tanto, certifica que e; éntica, a fin de que el indicado documento de fé 
pública en el Ecuador. 

       

   

SANTIAGO, 11 de Marzo del 2015 
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Valor: US$ 50,00 
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